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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7048 GLOBAL OLERON, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GLOBAL PETRICOR, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En  cumplimiento  del  artículo  43  de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  de
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"), se comunica
que la Junta General de Socios de GLOBAL OLERON, S.L., con domicilio social en
calle Lagasca, 88, 6º C, 28001 Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid,
al Tomo 41065, Folio 135, Hoja número M-728202, inscripción 1ª, y con N.I.F.
B02731966 ("Global Oleron"); y de GLOBAL PETRICOR, S.L., con domicilio social
en calle Lagasca, 88, 6º C, 28001 Madrid, inscrita en el Registro Mercantil  de
Madrid, al Tomo 41005, Folio 150, Hoja número M 727245, inscripción 1ª, y con
N.I.F.  B02735207  ("Global  Petricor")  han  aprobado,  respectivamente,  por
unanimidad  la  fusión  por  absorción  de  Global  Petricor  por  Global  Oleron.

Así, Global Oleron absorberá a Global Petricor, que se extinguirá, traspasando
en bloque todo su patrimonio a Global Oleron que, como sucesora universal, se
subrogará en todos los derechos y obligaciones de Global Petricor.

Las Juntas Generales de Socios de Global Oleron y Global Petricor aprobaron
la fusión en los términos y condiciones previstos en el proyecto común de fusión
suscrito el 29 de septiembre de 2022, que también quedó aprobado, así como los
respectivos balances de fusión cerrados a 30 de junio de 2022.

Según el artículo 43 de la LME, se hace constar el derecho que asiste a los
socios y acreedores de Global Oleron y Global Petricor a obtener el texto íntegro
del acuerdo y de los balances de fusión.

Asimismo, se hace constar de forma expresa el derecho de oposición que,
durante el plazo de un mes desde la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo de fusión, asiste a los acreedores de Global Oleron y Global Petricor en
los términos del artículo 44 de la LME.

En  Madrid,  8  de  noviembre  de  2022.-  D.  Diego  Armero  Montes,  como
secretario  no  consejero  de  Global  Oleron,  S.L.  y  Global  Petricor,  S.L.
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